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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

Las Malvinas son Argentinas


Bolívar, 13 de diciembre de 2022

AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8402/22

Visto:

El proyecto de “Corredores Escolares seguros” presentado por la Diputada de Juntos por el Cambio Florencia Retamoso en la Cámara Baja de la Legislatura Provincial. Considerando: Que en la Provincia de Buenos Aires han aumentado los hechos delictivos y de los cuales son víctimas los estudiantes, familias y docentes de los establecimientos escolares,  en los horarios de entrada y salida de los mismos. Que el proyecto se funda en los hechos de inseguridad sufridos en distintas escuelas de la Provincia de Buenos Aires. Que los corredores escolares seguros son un plan integral que combina a las áreas de seguridad,  educación y los gobiernos locales que  tienen como objetivo garantizar la protección de estudiantes, familias y docentes en los horarios de entrada y salida de las instituciones educativas, permitiendo mejorar la Seguridad Pública en la escuela y sus inmediaciones. Que también sirven para capacitar y orientar a toda la comunidad educativa en medidas de prevención, detección de problemas prematuros y aplicación de políticas de pronta intervención para colaborar a reducir los riesgos de padres, docentes y alumnos desde y hacia las escuelas. Para ejemplificar sobre los hechos de inseguridad sufridos en las instituciones educativas, la Escuela Primaria N° 42 y la Secundaria N° 6 del barrio Belgrano de la localidad de Pergamino que comparten edificio fueron asaltadas tres veces en 12 días. También mencionar la situación de agresión vivida entre adolescentes en nuestra ciudad de Bolívar. Que esto hace imperioso el pronto tratamiento del proyecto en la legislatura de la Provincia de Buenos Aires. Que garantizar la seguridad en las Instituciones Educativas de la Provincia de Buenos Aires es una tarea que debemos llevar adelante todos los actores sociales involucrados, ya que esta problemática nos toca de cerca, no olvidemos que además de representantes de la comunidad, muchos de nosotros tenemos hijos e hijas que concurren a instituciones educativas. Que sería necesaria la pronta implementación de Corredores Escolares seguros en los 135 Municipios de la Provincia de Buenos Aires. 

EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCION Nº 163/2022 =

ARTÍCULO 1º: El HCD del partido de Bolívar se dirige a la legislatura de la provincia de Buenos Aires para solicitar el pronto tratamiento del proyecto de la diputada de juntos por el cambio Florencia Retamoso “corredores escolares seguros” y su implementación en los 135 municipios de la provincia de buenos aires.  

ARTICULO 2°: Dirigir copia de la presente resolución a la Jefatura Distrital de Educación para su conocimiento. 

ARTICULO 3°: Dirigir copia de la presente a la Dirección General de Cultura y Educación de la Provincia de Buenos Aires para que tome conocimiento de la misma.

ARTICULO 4°: Remitir copia de la presente resolución para su conocimiento al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 5°: Girar copia de la resolución al Ministerio de Educación de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 6°: Girar copia de la resolución al Departamento Ejecutivo Municipal para su conocimiento y también el de las áreas que tengan incumbencia en la materia. 

ARTICULO 7°: Los vistos y considerandos forman parte de la presente.

ARTÍCULO 8°: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A DOCE DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2022.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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